
 

 

 

 

 

 

 

CITACIÓN Nº 80  

 

 

Montevideo, 12 de mayo de 2026 

 

 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión 

ordinaria, mañana 13, a la hora 16, para informarse de los 

asuntos entrados y considerar el siguiente  

- ORDEN DEL DÍA - 

1º.- COMISIÓN PERMANENTE DEL PODER LEGISLATIVO. (Elección de miembros para el 

segundo período de la L legislatura). (Artículo 127 de la Constitución). 

 

2º.- DÍA DE LA VIVIENDA RURAL EN URUGUAY Y 59° ANIVERSARIO DEL MOVIMIENTO 

DE ERRADICACIÓN DE LA VIVIENDA INSALUBRE RURAL. (Exposición del señor 

Representante Nacional Juan Pablo Delgado por el término de  20 minutos). 

 

3º.- ACUERDO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA JURISDICCIONAL EN MATERIA CIVIL, 
COMERCIAL, LABORAL  Y ADMINISTRATIVA ENTRE LOS ESTADOS PARTES DEL 
MERCOSUR, LA REPÚBLICA DE BOLIVIA Y LA REPÚBLICA DE CHILE. (Aprobación).  

  Carp.1868/2021. Informado. Rep. 507 y Anexo I 

 

4º.- ACUERDO SOBRE TRANSPORTE AÉREO CON EL REINO DE ESPAÑA. (Aprobación).  
  Carp.1597/2025. Informado. Rep. 515 y Anexo I 

 

5º.- ACUERDO MARCO SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE LA ALIANZA SOLAR 
INTERNACIONAL (ISA). (Aprobación).  Carp.1925/2026. Informado. Rep. 547 y Anexo I 

 

6º.- PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR. (Se incorpora la 
Resolución N° 36/19 del Grupo Mercado Común del MERCOSUR al ordenamiento jurídico 
nacional).  Carp.1799/2026. Informado. Rep. 535 y Anexo I 

 

7º.- PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL “ACUERDO CON EL GOBIERNO DE RUMANIA 
SOBRE COOPERACIÓN ANTÁRTICA, SUSCRITO EN MONTEVIDEO, EL 16 DE 
NOVIEMBRE DE 1998”. (Aprobación).  Carp.2111/2026. Informado. Rep. 564 y Anexo I 

 

8º.- MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO CON LA CONFEDERACIÓN SUIZA SOBRE 
COOPERACIÓN TÉCNICA CON ÉNFASIS HACIA TERCEROS PAÍSES. (Aprobación).  

  Carp.1250/2025. Informado. Rep. 450 y Anexo I 

 

9º.- PROTOCOLO PARA COORDINACIÓN DE ASISTENCIA MÉDICA Y TRASLADOS 
SANITARIOS PRIMARIOS TRANSFRONTERIZOS TERRESTRES, FLUVIALES Y 
AÉREOS EN CASOS DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS CON LA REPÚBLICA 
ARGENTINA. (Aprobación).  Carp.2107/2026. Informado. Rep. 563 y Anexo I 
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10.- CONVENIO INTERNACIONAL DEL ACEITE DE OLIVA Y DE LAS ACEITUNAS DE MESA 
DE 2015. (Modificación del artículo 36).  Carp.1537/2025. Informado. Rep. 503 y Anexo I 

 

 

 

VIRGINIA ORTIZ            EMILIANO METEDIERA 

S e c r e t a r i o s 

--o0o-- 

 

 
Se remitió en forma electrónica, con fecha 12/05/26, la Distribución Oficial  Nº 153. 
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